
 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-125016695- -INSSJP-JGA#INSSJP - Resolución - PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL.-

 

VISTO el EX-2021-125016695- -INSSJP-JGA#INSSJP, la Ley N° 19.032, la Ley N° 25.615, los Decretos N° 2/04, 
DECNU-2020-260-APN-PTE, DECNU-2021-867-APN-PTE, las Resoluciones Nº 0678/DE/2017, Nº 
1229/DE/2017, RESOL-2019-853-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2020-1045-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2021-
369-INSSJP-DE#INSSJP y RESOL-2021-1072-INSSJP-DE#INSSJP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 19.032, y de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar Nº 25.615, se 
creó el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES para JUBILADOS y PENSIONADOS, con el 
carácter de persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad financiera y administrativa.

Que de acuerdo a las mencionadas leyes, el Instituto tiene como objeto otorgar - por sí o por terceros - a las 
personas jubiladas y pensionadas del régimen nacional de previsión y del Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones y a su grupo familiar primario, las prestaciones sanitarias y sociales, integrales, integradas y equitativas, 
tendientes a la promoción, prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud.

Que a fin de cumplir dichos objetivos, la Ley Nº 25.615 asignó al Directorio Ejecutivo Nacional del INSSJP las 
competencias para dictar las normas necesarias para la adecuada administración y funcionamiento del organismo.

Que el artículo 3° del Decreto N° 02/04, asigna al Director Ejecutivo del Órgano Ejecutivo de Gobierno las 
facultades de gobierno y administración previstas por la Ley N° 19.032 y sus modificatorias en favor del Directorio 
Ejecutivo Nacional.

Que en dicho marco legal, por Resolución Nº 678/DE/17 se aprobó la estructura orgánico-funcional del INSSJP y su 
respectivo organigrama, estableciéndose la responsabilidad primaria y acciones correspondientes a cada unidad 
orgánica.

Que dicha norma fue modificada parcialmente por la Resolución Nº1229/DE/17 y posteriormente por la Resolución 
Nº RESOL-2019-853-INSSJP-DE#INSSJP, en la que se aprobó la estructura orgánico-funcional, el organigrama, 



las responsabilidades primarias y acciones de la JEFATURA DE GABINETE DE ASESORES del Instituto.

Que por su parte, la RESOL-2021-369-INSSJP-DE#INSSJP aprobó nuevos organigramas de las áreas del Instituto, 
incluyendo aquel correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE ASESORES, y finalmente, la RESOL-
2021-1072-INSSJP-DE#INSSJP aprueba el organigrama de la JEFATURA DE GABINETE DE ASESORES, 
vigente hasta la actualidad.

Que por las normas mencionadas, dentro de las acciones asignadas a la JEFATURA DE GABINETE DE 
ASESORES se incluye la responsabilidad de realizar la planificación estratégica del Instituto, estableciendo los 
lineamientos y proyectos institucionales y realizando el control de gestión de los mismos.

Que en otro orden de cosas, el Poder Ejecutivo Nacional mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia DECNU-
2020-260-APNPTE y modificatorios, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) a causa del virus 
COVID-19, por el plazo de UN (1) año, cuya última prórroga fue definida mediante el DECNU-2021-867-APN-
PTE hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que, por su parte, el día 13 de marzo del 2020, el INSTITUTO a través de la RESOL-2020-1015-INSSJP-
DE#INSSJP declaró la Emergencia Sanitaria a los efectos de garantizar a los afiliados y afiliadas del INSTITUTO 
la prevención, atención y afección del Coronavirus (COVID-19) y por RESOL-2020-1045-INSSJP-DE#INSSJP se 
suspendió toda actividad grupal y prestaciones ambulatorias grupales promovidas o indicadas por áreas del Instituto 
y destinada a sus afiliadas y afiliados, a fin de direccionar el esfuerzo sanitario y neutralizar la propagación de la 
enfermedad.

Que durante el tiempo transcurrido desde el inicio de la pandemia, este Instituto ha enfocado sus recursos y 
esfuerzos de manera activa en la implementación de políticas para morigerar los efectos de la pandemia, combatir la 
propagación del COVID-19, y facilitar los accesos a los servicios y prestaciones que se brinda a las personas 
afiliadas.

Que en virtud del avance del “Plan Estratégico para la Vacunación contra el COVID-19 en la República Argentina”, 
de la evolución del contexto epidemiológico, y en concordancia con lo dispuesto por Decreto DECNU-2021-678-
APN-PTE -  MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN, por RESOL-2021-1252-INSSJP-DE#INSSJP el 
Instituto estableció la reapertura de las diversas actividades, sujetas a parámetros epidemiológicos y criterios 
sanitarios.

Que en el mencionado contexto resulta de vital importancia fortalecer los canales de gestión institucional, en miras 
de la concreción de objetivos generales y estratégicos que se correspondan con la nueva realidad descripta.

Que la planificación estratégica institucional se constituye como una herramienta de gestión mediante la cual se 
define la dirección de un organismo para el mediano y largo plazo, orientando su accionar en base a las directrices 
fundamentales de la organización, con una mirada transversal que integra y complementa las acciones que 
desarrollan las áreas que componen el Instituto.

Que los últimos antecedentes relacionados a la temática, fueron contemplados en el Plan Estratégico Institucional 
2018-2019, establecido a través de RESOL-2019-1227-INSSJP-DE#INSSJP.

Que por ello, corresponde re definir dichos parámetros, de acuerdo a los preceptos de la Dirección Ejecutiva actual, 
en vista del contexto social descripto, y de las responsabilidades asignadas a la Jefatura de Gabinete de Asesores.



Que en vistas de lo expuesto en el Informe Técnico que motiva la presente (IF-2021-124804270-INSSJP-
JGA#INSSJP), se considera necesario aprobar un Plan Estratégico Institucional del INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, que contemple las políticas centrales del año en 
curso y los aspectos organizativos de los años venideros.

Que la SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA, la SECRETARÍA GENERAL DE POLÍTICAS SANITARIAS, la 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICO OPERATIVA, la SECRETARÍA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, la 
SECRETARÍA GENERAL DE DERECHOS HUMANOS, GERONTOLOGÍA COMUNITARIA, GÉNERO Y 
POÍTICAS DE CUIDADO, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, la GERENCIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS y la SINDICATURA GENERAL han tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 19.032 y sus modificatorias y por los artículos 2° y 3° del 
Decreto PEN N° 02/04, el artículo 1° del DECFO-2019-31-APN-SLYT

LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS – 2021-2023, que como Anexo I (IF-2021-127125096-
INSSJP-DE#INSSJP) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Plan Anual Operativo Institucional 2021 que como Anexo II (IF-2021-127124486-
INSSJP-DE#INSSJP) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar a la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, la elaboración y 
propuesta de los Indicadores que permitan medir el alcance de las líneas programáticas establecidas en los Planes 
Anuales Operativos y en la Planificación Estratégica 2021-2023.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA la elaboración de los 
planes anuales operativos, de acuerdo a la información que remitan las áreas del Instituto, en función de sus propios 
ámbitos de incumbencia.

ARTÍCULO 5°.- Encomendar a la JEFATURA DE GABINETE DE ASESORES, la aprobación de los Indicadores 
y Planes referidos en los Artículos 3º y 4º de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del INSSJP. Cumplido, proceder a su archivo.

 

 



Digitally signed by VOLNOVICH Luana
Date: 2021.12.30 17:09:38 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2021.12.30 17:09:40 -03:00 
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EDITORIAL 

 

Estamos finalizando nuestro segundo año de gestión, desde aquel 10 de diciembre 

de 2019 cuando la Argentina se asomaba a una nueva esperanza y comenzábamos 

entre todas y todos, el camino hacia la reconstrucción de la obra social más 

grande de Latinoamérica. 

 

Como es de público conocimiento, al poco tiempo debimos enfrentar un escenario 

inédito y desafiante: a la deuda de 19.000 millones de pesos que nos dejó la 

gestión anterior, se le sumó la pandemia, que nos hizo acelerar los tiempos que 

habíamos planeado para garantizar el derecho de acceso a la salud integral. 

 

Cada paso que dimos lo hicimos a través de la participación y escucha activa de 

todas las voces, para conocer las prioridades y necesidades de todas y todos, 

porque son las jubiladas y los jubilados quienes deben signar el camino que 

debemos tomar. 

 

Desde el primer día nos propusimos mejorar la calidad de vida de las personas 

afiliadas, garantizando la accesibilidad a programas integrales de salud y bienestar 

psicosocial, promoviendo políticas de cuidado y de envejecimiento activo 

innovadoras, mejorando la atención gracias a la incorporación de nuevas 

tecnologías y buenas prácticas en materia de gestión y transparencia. 

 

Somos conscientes de que nada de esto hubiera sido posible sin el compromiso de 

todas y todos los actores del Instituto para atender a quien lo necesitó y de cada 

trabajadora y cada trabajador que permitió que la obra social pudiera funcionar a 

pleno. Pero, sobre todo, el agradecimiento es hacia ustedes que nos enseñaron el 

valor del esfuerzo, de cuidarse. 

 

La reconstrucción recién comienza. Hicimos mucho, pero también sabemos que 

falta. Ese es nuestro desafío: reconstruir a PAMI de una vez y para siempre.  
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INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS/AS Y PENSIONADOS/AS 

 

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados/as y Pensionados/as  

INSSJP, fue creado el 13 de mayo de 1971 a través del Decreto-ley 19.032, 

para brindar asistencia médica integral a las personas mayores de la Argentina. 

En el año 2002, a través de la Ley 25.615 fue ampliado su objeto principal, 

estableciendo  El Instituto tendrá como objeto otorgar por sí o por 

terceros  a los jubilados y pensionados del régimen nacional de previsión y del 

Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones y a su grupo familiar primario, las 

prestaciones sanitarias y sociales, integrales, integradas y equitativas, 

tendientes a la promoción, prevención, protección, recuperación y 

rehabilitación de la salud, organizadas en un modelo prestacional que se base en 

criterios de solidaridad, eficacia y eficiencia, que respondan al mayor nivel de 

calidad disponible para todos los beneficiarios del Instituto, atendiendo a las 

particularidades e idiosincrasia propias de las diversas jurisdicciones 

provinciales  

El Instituto se encuentra reconocido comúnmente como PAMI, por el llamado 

Programa de Atención Médica Integral (PAMI) que fuera implementado en el 

ámbito de la Ciudad de Buenos Aires durante los primeros años de funcionamiento 

institucional. A partir del año 2009, sus siglas adquieren un nuevo significado y 

enfoque, rede -  

En la actualidad el INSSJP es la obra social más grande de Latinoamérica, 

acompañando a 5 (cinco) millones de jubilados/as (y sus familiares a cargo), 

pensionados/as y veteranos/as de Malvinas. 

Con este fin, el organismo cuenta con más de 600 Agencias de Atención y 38 

Unidades de Gestión Local, donde las personas afiliadas pueden realizar todos sus 

trámites y recibir una atención personalizada. Asimismo, su cartilla contempla más 

de 8 mil Médicos de Cabecera, 17 mil prestadores, y más de 14 mil farmacias 

adheridas, para retirar medicamentos con cobertura. 

De este modo, estructurado bajo una organización socialmente solidaria, el INSSJP 

brinda atención y servicios en todo el territorio argentino.  
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
 
PLANIFICACION ESTRATEGICA 
 

La Planificación Estratégica es un proceso continuo mediante el cual se define la 

dirección estratégica de un organismo, para el mediano y largo plazo, orientando su 

accionar en base a las directrices fundamentales de la organización: Misión, Visión, 

Valores y Lineamientos Estratégicos. 

 

Por otra parte, la Planificación Estratégica permite enmarcar los esfuerzos 

independientes de las áreas, en miras de la concreción de objetivos institucionales y 

generales, brindando el encuadre de mediano y largo plazo para los proyectos, 

planes y programas operativos de corto plazo (Planes Operativos). 

 

En la elaboración del Plan Estratégico Institucional del Instituto Nacional de 

Servicios Sociales para Jubilados/as y Pensionados/as, se han contemplado los 

objetivos estratégicos Nacionales y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

estipulados por la Organización de las Naciones Unidas - ONU. 

 

METODOLOGÍA 

 
A los fines de conciliar la organización institucional de mediano y largo plazo y la 

gestión operativa, se ha establecido como Metodología de Planificación 

Institucional, la generación de un Plan Estratégico Institucional que contemple el 

trienio 2021-2023, y la elaboración de Planes Anuales Operativos. 

 

Mientras que el Plan Estratégico Institucional enmarca los grandes lineamientos de 

la Dirección de este Instituto, los Planes Anuales Operativos contemplan las líneas 

programáticas que las áreas del organismo prevén llevar a cabo para dar respuesta 

a las directrices estipuladas. 

 

Cabe señalar que en términos metodológicos, y en vistas de que la planificación se 

constituye como un proceso de mejora constante, el Plan Estratégico Institucional 

será revisado anualmente, a fin de incorporar especificaciones que surjan de las 

necesidades del contexto social. Por su parte, los Planes Anuales Operativos, serán 

sometidos a ajustes y mejoras, de manera semestral, o bien, si fuera necesario, en 

periodos de tiempo menores. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, constituye una herramienta de 

planificación de largo plazo. 

 

En dicha Asamblea, se elaboraron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en 

total, de los cuales 4 (cuatro), fueron tomados como referencia por el INSSJP, para 

la formulación de su Plan Estratégico Institucional: 

 

 OBJETIVO 3  SALUD Y BIENESTAR: Garantizar una vida sana y promover el 

bienestar para todos en todas las edades. 

 OBJETIVO 5  IGUALDAD DE GÉNERO: Lograr la igualdad entre los géneros 

y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

 OBJETIVO 10  REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES: Reducir la 

desigualdad en y entre los países. 

 OBJETIVO 16 - PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS: Promover 

sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

 

 
ETAPAS DE LA PLANIFICACIÓN 
 
ETAPA ESTRATÉGICA 
 
1. Diagnóstico general  

El análisis del estado de situación inicial del Instituto (cobertura brindada a sus 

afiliados y afiliadas, estructura y recursos disponibles, capacidad de gestión, entre 

otros), permitió identificar brechas o diferencias entre dicho estado de situación 

actual (real) y el estado de situación futura (deseada). 

2. Misión, visión y valores  

La definición de la Misión, Visión y Valores del Instituto, representa el punto de 

encuentro entre la fundamentación formal y legal del organismo, con la impronta 

específica de su órgano de gobierno y dirección.  

3. Ejes centrales de gestión  

Los Ejes Centrales de Gestión orientan el accionar del Instituto para el mediano y 

largo plazo, de manera transversal, en virtud de la Identidad otorgada por la 

Dirección del Instituto. Dichos ejes fueron constituidos contemplando los 

lineamientos de los objetivos estratégicos del Gobierno Nacional y los Objetivos de 
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Desarrollo Sostenible impulsados por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agenda 2030. 

4. Objetivos Estratégicos 

Los Ejes Centrales de Gestión se materializan en la planificación de Objetivos 

Estratégicos, los cuales fueron diseñados teniendo en cuenta los escenarios 

esperados y la experiencia de gestión del año 2020.  

 
ETAPA OPERATIVA 
 
5. Planes, Programas, Proyectos (Plan Anual Operativo) 

La generación del Plan Anual Operativo (programas y proyectos) se lleva a cabo 

con el objeto de concretar metas específicas, que tienen por fin dar cumplimiento a 

los Objetivos Estratégicos establecidos por la Alta Dirección. 

6. Implementación  

Puesta en acción de los recursos estipulados por cada Proyecto y Programa. 

7. Monitoreo y Ajustes  

Análisis de resultados parciales o definitivos, que se constituyen como la 

herramienta de aprendizaje y fuente de los ajustes que fueran necesarios para 

corregir los desvíos detectados sobre los objetivos planteados.  
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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES  
 

MISIÓN 

Brindar a las personas afiliadas, las prestaciones sanitarias y sociales, integrales, 

integradas y equitativas, tendientes a la promoción, prevención, protección, 

recuperación y rehabilitación de la salud, organizadas en un modelo prestacional de 

calidad, que se base en criterios de solidaridad, eficacia y eficiencia, atendiendo a 

las particularidades propias de las diversas jurisdicciones provinciales y de las 

regiones del país. 

VISIÓN 

Ser la institución de salud de referencia para las personas mayores en todo el país 

garantizando cobertura médica de calidad y accesibilidad a través de las nuevas 

tecnologías, siendo pionera en la implementación de políticas de cuidado y en la 

promoción del envejecimiento activo y saludable dentro de las diferentes 

comunidades, siempre con perspectiva de género y diversidad sexual. 

Bajo esta impronta, el Instituto se propone: 

● Acceso universal a la salud integral   

● Innovación en la implementación de políticas de cuidado y buen trato. 

● Facilidad para el acceso a los servicios a través de nuevas tecnologías. 

● Promoción del envejecimiento activo y saludable en comunidad. 

● Ejecución transversal de programas con perspectiva de género y diversidad 

sexual. 

 

VALORES 

Pami es la institución socio-sanitaria de referencia para las personas mayores que 

garantiza el acceso a la salud universal, equitativo y oportuno con perspectiva de 

género y de derechos humanos. 

Nos proponemos contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas afiliadas 

como titulares de derecho, garantizando la accesibilidad a los programas de salud y 

bienestar social, promoviendo políticas de cuidados innovadoras y de 

envejecimiento activo, fortaleciendo la atención con la incorporación de nuevas 

tecnologías y buenas prácticas en materia de gestión y transparencia. 
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Buscamos implementar una obra social modelo con el compromiso de generar un 

cambio cultural que aborde una nueva vejez basada en la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores, donde las personas mayores dejen de ser objeto de políticas 

asistencialistas y sean consideradas sujetos plenos de derechos. La institución tiene 

un rol imprescindible para el logro de una política pública socio sanitaria que 

garantice el acceso universal, equitativo y oportuno en los servicios integrales de 

salud, las políticas de cuidado y la participación social de las personas mayores 

combatiendo todas las formas de discriminación en especial las producidas por 

edad y género.  

En este sentido, a continuación se presentan los principales valores que orientan las 

acciones y políticas del INSSJP: 

 Buentrato: 

Promovemos el respeto y la cultura del buentrato hacia las personas mayores, 

combatimos la discriminación por edad (viejismo) y trabajamos a favor de los 

derechos humanos en la vejez, tal como lo establece la Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

 Inclusión: 

Trabajamos para el acceso a la salud universal, equitativo y oportuno, con especial 

foco en las personas mayores en situación de vulnerabilidad para reducir las 

desigualdades, garantizarles atención integral y de calidad, acceso a la salud y un 

envejecimiento activo desde una perspectiva de derechos humanos con enfoque de 

género, poniendo en valor las contribuciones de este grupo etario a la comunidad. 

 Compromiso: 

Trabajamos de manera conjunta e interdisciplinaria para brindar una respuesta 

integral a las necesidades de las personas afiliadas dentro de un marco sanitario, 

social, ético y responsable al entender que todas nuestras decisiones impactan en 

su calidad de vida, y acompañamos a las y los trabajadores en su crecimiento 

personal a través de capacitaciones permanentes para fomentar la igualdad de 

oportunidades. 

 Responsabilidad: 

Impulsamos y diseñamos políticas de salud pública responsables para desarrollar 

servicios socio-sanitarios integrados que garanticen a las personas afiliadas de todo 

el país el derecho a vivir con dignidad. 

 Transparencia: 
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Incorporamos buenas prácticas para la administración de los recursos de la obra 

social, brindando transparencia sobre la gestión de los aportes de las y los 

trabajadores en actividad y de las personas jubiladas que permiten garantizar el 

acceso a la salud de las y los argentinos al momento de jubilarse 

 Calidad: 

Trabajamos para conformar una red de prestadores y personal de la salud 

comprometidos con los valores del Instituto para brindar a todas las personas 

afiliadas servicios profesionales de calidad. 

 Envejecimiento activo y saludable: 

Promovemos la participación activa, productiva, plena y efectiva de las personas 

mayores dentro de la obra social, la familia, la comunidad y la sociedad, impulsando 

políticas que tengan en cuenta su bienestar físico, mental y social para contribuir a 

ampliar la esperanza de vida saludable. 

 Participación: 

Creemos que las políticas públicas efectivas son aquellas que surgen de la 

construcción colectiva y, por esta razón, promovemos la participación activa de las 

trabajadoras y los trabajadores, personal de salud, afiliadas y afiliados. 

 Empatía: 

Participamos de forma activa en las problemáticas de las personas afiliadas 

poniéndonos en su lugar, trabajando para simplificar los procesos y el acceso a las 

prestaciones, promoviendo la cultura del buen trato y fomentando un ambiente de 

trabajo cordial e inclusivo para el bienestar de las trabajadoras y los trabajadores. 

 Escucha activa: 

Nuestro foco está puesto en conocer de primera mano las necesidades de las 

personas afiliadas, para brindarles a cada una de ellas una solución adecuada y 

precisa, desarrollando acciones y programas basados en la innovación y la 

eficiencia. 

 Pertenencia: 

Trabajamos cada día para que las personas afiliadas, personas trabajadoras, 

médicas y médicos, personal de salud y prestadores sientan orgullo de pertenecer a 

PAMI y lleven como bandera la promoción y defensa de nuestros valores colectivos. 

 Integración: 

Trabajamos de manera conjunta e interdisciplinaria en cada uno de los territorios 

del país para colaborar en el desarrollo y bienestar de la comunidad, involucrar a 

todos los actores e intervenir de forma positiva en la identidad local. 
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EJES CENTRALES DE GESTIÓN 
 

Los Ejes Centrales de Gestión fueron elaborados en consideración a la Misión, 

Visión, y Valores del INSSJP, a los objetivos estratégicos del gobierno Nacional y a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible estipulados por la Organización de las 

Naciones Unidas  ONU. 

 

Fundamentalmente, los Ejes fueron constituidos como el punto en el que convergen 

la impronta política, los criterios técnicos, y la definición de las políticas públicas 

que buscan trazar el camino hacia la reconstrucción del Instituto. 

 

EJES DE GESTIÓN 

1. ACCESIBILIDAD A SERVICIOS Y PRESTACIONES DE CALIDAD 

Garantizar el derecho a la salud de las personas afiliadas y el acceso a 

servicios y prestaciones sociosanitarias de calidad 

 

2. ACCESO A MEDICAMENTOS  

Garantizar la provisión gratuita de medicamentos a las personas afiliadas 

que se encuentren bajo tratamiento de enfermedades prevalentes y de 

elevada incidencia en la calidad de vida. 

 

3. MEJORA EN LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS AFILIADAS 

FUNDADA EN LAS PRÁCTICAS DE BUENTRATO  

Fortalecer la gestión institucional promoviendo una mejor atención de las 

personas afiliadas. 

 

4. PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 

Promover la salud, el bienestar social y la autonomía de las personas 

mayores  

 

5. CUIDADO, GÉNERO Y DIVERSIDAD 

Favorecer prácticas de cuidado y Buentrato e implementar políticas de 

Género y Diversidad.  
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL INSSJP 
 

EJE 1- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS Y PRESTACIONES DE CALIDAD 

Garantizar el derecho a la salud de las personas afiliadas y el acceso a servicios y 

prestaciones sociosanitarias de calidad. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

A- Brindar prestaciones sanitarias integrales de calidad 

Implementar modelos de atención y retribución que busquen promover la calidad 

en las atenciones médicas, tanto por efectores propios como por prestadores 

externos; aumentar las ofertas prestacionales; mejorar los tiempos y tipos de 

entregas de Insumos Médicos y Elementos; implementar y difundir los planes 

anuales de vacunación antigripal y antineumococica; y mejorar la infraestructura 

sanitaria.  

B-Implementar un nuevo Modelo Prestacional de Calidad 

Mejorar la calidad en las atenciones médicas de las personas afiliadas a partir de la 

implementación de un modelo prestacional en el que se combine el pago capitado 

con el reconocimiento a la efectiva prestación. 

C- Implementar un Plan Integral de prevención contra el COVID-19 

Llevar a cabo acciones para mitigar y prevenir los efectos de la pandemia por el 

COVID-19, en coordinación y colaboración con el gobierno nacional, autoridades 

provinciales y locales, de acuerdo a las necesidades que dicte el contexto 

epidemiológico.  

D- Fortalecer los vínculos con Organismos Internacionales para mejorar las 

prestaciones 

Generar convenios y acuerdos con Organismos Internacionales, que permitan 

implementar programas y acciones que mejoren la calidad de las prestaciones que 

brinda el Instituto a sus afiliados y afiliadas. 

 

EJE 2- ACCESO A MEDICAMENTOS 

Garantizar la provisión gratuita de medicamentos a las personas afiliadas que se 

encuentren bajo tratamiento de enfermedades prevalentes y de elevada incidencia 

en la calidad de vida. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

A- Garantizar la cobertura de medicamentos 

Implementar un sistema de suministro de medicamentos esenciales, totalmente 

gratuito, para el tratamiento de las patologías más frecuentes de las personas 

mayores afiliadas al Instituto. 

 

EJE 3- MEJORA EN LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS AFILIADAS 
FUNDADA EN LAS PRÁCTICAS DEL BUENTRATO 

Fortalecer la gestión institucional promoviendo una mejor atención de las personas 

afiliadas. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

A- Mejoras tecnológicas para ampliar y fortalecer la atención  

Ampliar y fortalecer los canales de atención de las personas afiliadas, a partir del 

desarrollo y optimización de sistemas tecnológicos e informáticos. 

B- Fortalecer las Unidades de Gestión Local 

Implementar circuitos de comunicación y formación para las Unidades de gestión 

Local, e implementar operativos territoriales que permitan que las personas 

afiliadas accedan a la atención y servicios del PAMI, en especial aquellas que se 

encuentren alejadas de las agencias y bocas de atención. 

C- Optimizar y Digitalizar los circuitos y procesos para garantizar la transparencia 

de la gestión 

Diseñar e implementar nuevos circuitos administrativos y operativos que mejoren el 

cumplimiento normativo, con miras a incrementar la eficacia y eficiencia en la 

gestión de trámites de las personas afiliadas.  

EJE 4- PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 

Promover la salud, el bienestar social y la autonomía de las personas afiliadas 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

A - Garantizar prestaciones de protección social 

Ejecutar programas que contribuyan a superar las dificultades para la satisfacción 

de las necesidades básicas y el sostenimiento de las actividades de la vida diaria de 

las personas afiliadas. 

B - Fortalecer espacios de participación social y comunitaria 

Promover la participación social y las actividades comunitarias de las personas 

afiliadas, con miras al desarrollo personal y al bienestar social. 
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EJE 5- CUIDADO, GÉNERO Y DIVERSIDAD  

Favorecer prácticas de cuidado y Buentrato, e implementar políticas de Género y 

Diversidad 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

A - Fortalecer los espacios de formación y capacitación para el personal del 

INSSJP, las personas afiliadas y los efectores propios 

Concientizar a las personas afiliadas, al personal del INSSJP y a los efectores 

propios, sobre los derechos humanos de las personas mayores, la igualdad de 

género, la diversidad, el buen-trato, la eliminación de la violencia y las políticas de 

cuidado. 

B - Diseñar e implementar políticas de cuidado y programas de abordaje ante 

situaciones de violencia por razones de género u orientación sexual. 

Impulsar prácticas de cuidado y diseñar protocolos de actuación atención y 

contención para el abordaje integral ante situaciones de violencia de género y 

orientación sexual para las personas afiliadas. 

C  Presupuesto Institucional con Perspectiva de Género (PPG) 

Implementar un presupuesto con perspectiva de género que permita reducir las 

brechas de género y diversidad y contribuya a la equidad social, a partir de la 

identificación explicita de políticas y programas que sean generados para este fin. 

Este presupuesto se constituirá en una herramienta para determinar el efecto que 

las políticas institucionales tengan sobre la reducción de las brechas de género. 
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GESTIÓN 2020 

 

Durante el 2020, Argentina y el mundo tuvieron que enfrentarse a la pandemia por 

el virus SARS-2 (COVID-19). En esta coyuntura única en la historia, debimos asumir 

la responsabilidad de cuidar de nuestros afiliados y afiliadas y garantizar el acceso a 

la salud y a los servicios del INSSJP.  

 

Atravesamos el año 2020 redoblando los esfuerzos y adoptando medidas en 

consonancia con las políticas nacionales, buscando prevenir los contagios y 

morigerar los efectos del virus. Poniendo a disposición todos los recursos 

necesarios para planificar y ejecutar acciones con este fin, el INSSJP logró 

desarrollar políticas concretas que habiéndose implementado durante el año 2020, 

fueron mantenidas, mejoradas y ampliadas en el 2021, y se constituyeron en pilares 

de los Objetivos Estratégicos de los años siguientes. 

 

DESENDEUDAMIENTO HISTÓRICO DEL PAMI 

A finales del año 2019, al momento de asumir la actual gestión, el Instituto tenía 

acumulada una deuda que ascendía a 19.000 millones y un déficit anual de 8.400 

millones de pesos. Dicha deuda se explica, en gran medida por los compromisos no 

cumplidos por la gestión anterior con la industria farmacéutica y las cámaras de 

farmacias en el marco de la dispensa de medicamentos. 

La actual gestión debió afrontar la regularización de esta situación mediante la 

firma de acuerdos de pago con la industria farmacéutica, por un lado y con las 

Entidades Farmacéuticas, por el otro. Cabe señalar que, en todos los casos, el 

Instituto cumplió acabadamente los compromisos asumidos.  

De este modo, la regularización de la deuda permitió asegurar el equilibrio 

económico financiero, necesario para dar inicio a la implementación de políticas y al 

desarrollo de nuevas líneas estratégicas de gestión. 

 

MEDICAMENTOS GRATIS 

Medicamentos gratis es la política de mayor impacto del INSSJP, un compromiso 

que asumimos y que cumplimos. 

- Garantizamos el acceso a la salud de más de 3.500.000 jubiladas y jubilados. 

- Las personas afiliadas que acceden a sus medicamentos a través de esta 

modalidad ahorran, en promedio, $4.700 mensuales. 
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- Con Medicamentos gratis duplicamos la cobertura total de medicamentos 

respecto de 2019. 

- En la actualidad 9 de cada 10 personas afiliadas reciben al menos 1 medicamento 

gratis. 

 

Este derecho ratifica el compromiso del INSSJP con las jubiladas y los jubilados y 

devuelve la confianza de las personas mayores hacia el Estado nacional. 

El vademécum de medicamentos gratuitos incluye todos los tratamientos 

farmacológicos de las afecciones crónicas más habituales conforme a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y cuenta con la supervisión permanente de 

una comisión interdisciplinaria de expertos que evalúa criterios de uso, racionalidad 

y efectividad. 

 

RECETA MÉDICA ELECTRÓNICA 

Con el fin de facilitar y agilizar la adquisición de medicamentos en el contexto de 

pandemia, el INSSPJ implementó durante el 2020 un nuevo sistema de dispensa 

que permite a las personas afiliadas, contactarse con profesionales médicos 

telefónicamente o vía mail para acordar el envío automático de recetas a las 

farmacias. La firma electrónica de las recetas mejora el circuito entre las y los 

médicos, las personas afiliadas y las farmacias, para brindar un servicio de calidad. 

Además, esta modalidad permite que los medicamentos puedan ser retirados por 

un familiar o persona de confianza de la persona afiliada. 

 

TRAMITES DIGITALES 

Durante el 2020, el INSSJP automatizó y digitalizó todos los trámites que requerían 

de atención presencial para su curso y aprobación. Este proceso de adecuación no 

solo facilitó el acceso a las tramitaciones de parte de las personas afiliadas, sino 

también, garantizó el acceso a las prestaciones que brinda el INSSJP, durante la 

pandemia. 

 

PLAN INTEGRAL DE PREVENCIÓN CONTRA EL CORONAVIRUS 

Desde el inicio de la pandemia, el INSSJP puso en eje de su gestión, el accionar 

conjunto de sus recursos para cuidar de la vida de sus afiliados y afiliadas. Durante 

el año 2020, los contextos epidemiológicos fueron modificándose de acuerdo a la 

evolución de la pandemia en nuestro país, y con ella, fueron adecuándose las 

acciones que debían desarrollarse desde el Organismo. Ya sea con contextos más 

favorables o desfavorables, durante los próximos años serán asumidas las distintas 
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acciones institucionales que sean requeridas, con el mismo fin de preservar la vida y 

la salud de las personas afiliadas. 

Durante el 2020, las acciones para combatir la pandemia abarcaron desde la 

organización general y coordinación de actividades (creación del Comité de 

Contingencia para la pandemia de Covid-19), el fortalecimiento del sistema de salud 

(ampliación de la oferta de prestadores de internación, implementación de 

incentivos para casos de traslados internación por Covid-19, reconocimiento de las 

prácticas de hisopados por Covid-19, operacionalización de centros específicos 

para internación por Covid-19, armado de centros de aislamiento, distribución de 

respiradores, entre otras acciones), el cuidado en las Residencias de Larga Estadía 

(Programa Residencias Cuidadas, incentivos para refuerzo de bio-seguridad), hasta 

la participación activa en el Plan Estratégico de vacunación contra la COVID-19 del 

gobierno nacional (distribución de vacunas contra la Covid-19, e instalación y 

puesta en marcha de postas de vacunación en RLE). 

 

 

EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA SANITARIA 

En el transcurso del año 2020, se reforzó en tiempo récord el sistema de salud del 

INSSJP y se inauguraron áreas exclusivas para la atención de personas afiliadas con 

diagnóstico de Covid-19 positivo: 

 

Hospital del Bicentenario de Ituzaingó  

Se incorporaron más de 200 profesionales de la salud, 21 respiradores y el 

equipamiento de última generación para la unidad de internación.  

 

Hospital del Bicentenario de Esteban Echeverría  

Se puso en marcha el funcionamiento del Hospital incorporando 200 profesionales 

de la salud, 60 camas y un centro de atención telefónica, destinado en primera 

instancia a la atención de casos de Covid -19. 

 

 

Se realizó una fuerte inversión destinada a equipamiento e insumos médicos para el 

funcionamiento del Hospital, el cual atiende a unas 28.000 personas afiliadas. 

 

Policlínico PAMI II - Rosario  

Se finalizó el sector de la guardia de emergencias del Policlínico PAMI II, que 

permitió aislar un sector para asistir en forma exclusiva a pacientes con Covid-19. A 
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su vez se realizaron obras en Internación General, Unidad de Terapia Intensiva, 

Servicio de Cirugía y se reforzó la capacidad del hospital con 5 camas de 

observaciones y 2 camas de shockroom.  

 

 Mar del Plata  

Se inauguró la guardia y un sector de camas destinado a pacientes con Covid-19, se 

puso en funcionamiento el 5° piso con una capacidad de 26 camas de internación 

general con destino Covid- 19 y se agregaron 5 camas de terapia intensiva a las 11 

existentes.  

 

- CABA  

Se incorporaron 22 camas de Terapia Intensiva y 24 camas de internación general.  

Se puso en funcionamiento un centro de atención exclusivo para pacientes leves 

con Covid -19, con 25 camas habilitadas distribuidas en 25 habitaciones, un 

comedor propio y un salón comedor para el personal. Se inauguró la guardia 

externa para internación y tratamiento de pacientes con diagnóstico y sospecha de 

Covid-19, con 4 puestos de shockroom, 8 camas de observación, 2 de aislamiento y 

10 habitaciones individuales. 

 

ATENCIÓN MÉDICA A DISTANCIA 

A fin de garantizar la continuidad de las atenciones médicas en el marco de la 

pandemia, el INSSJP implementó 

salud de las personas afiliadas y reforzar el vínculo con las médicas y médicos de 

cabecera, realizando el seguimiento habitual de consultas médicas no urgentes.  

das puedan dar 

continuidad a los chequeos preventivos en todas las especialidades y, en caso de 

ser necesario, tengan acceso a una intervención médica temprana.  

 

APOYO ALIMENTARIO DE EMERGENCIA 

A fin de evitar la presencialidad de las personas afiliadas que recibían Bolsones 

Alimentarios en el marco del programa Pro Bienestar, fue implementada la 

prestación Apoyo Alimentario de Emergencia. Esta prestación consiste en el pago 

individual y trimestral de subsidios vía ANSES, en la cuenta en la que la persona 

percibe su haber jubilatorio o pensión. 

La implementación de este nuevo programa, permitió continuar brindando la 

prestación a pesar de las limitaciones interpuestas por la pandemia.  
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SUBSIDIOS SOLIDARIOS PARA CENTROS DE JUBILADOS/AS 

En vistas del rol preponderante que los Centros de Jubilados, Jubiladas, 

Pensionados y  Pensionadas representan en el proceso de integración social de las 

personas mayores, y considerando a los mismos como un apoyo fundamental en la 

vida diaria de las personas afiliadas, durante el 2020 fue implementado el Subsidio 

Solidario de Sostenimiento para Centros de Jubilados/as y Pensionados/as, a fin de  

apuntalar y fortalecer la continuidad operativa de los mismos, de modo tal que 

puedan hacer frente a la grave situación económica y sanitaria que atravesaba el 

país.  

El Subsidio, en vista de su vital importancia, fue sostenido y re organizado en el 

siguiente periodo, a fin de compatibilizar las diferentes acciones de apoyo que 

brinda el Instituto con estos efectores sociales. 

 

COMUNIDAD PAMI 

El programa Comunidad PAMI tuvo un rol protagónico durante el 2020 

construyendo herramientas y dispositivos para contener e integrar a las personas 

mayores que se encontraban aisladas. Este objetivo se llevó a cabo a través de esta 

plataforma y de la red de voluntarios para el acompañamiento telefónico de las 

personas mayores. Esta medida permitió que PAMI mantuviera su presencia 

comunitaria sin descuidar las medidas de cuidado previstas por el ASPO.  

 

CREACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE DERECHOS HUMANOS, 

GERONTOLOGÍA COMUNITARIA, GÉNERO Y POLÍTICAS DE CUIDADO 

Se creó la Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, 

Género y Políticas de Cuidado para cumplir con los compromisos que prevé la 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores y la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. Sus principales 

funciones son las de promover políticas y acciones que protejan los derechos 

humanos de las personas mayores. Capacitar y concientizar sobre gerontología 

comunitaria, la perspectiva de género, el buen trato, el cuidado y la importancia de 

romper con los estereotipos de la vejez, tanto para trabajadoras y trabajadores del 

INSSPJ como para la comunidad en general. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021 

 
A raíz de lo establecido en el Plan estratégico Institucional 2021-2023, el presente 

documento contiene el detalle de las líneas programáticas previstas para ser 

ejecutadas durante el año 2021. Cabe señalar que las mismas se encuentran 

formuladas en base a los Ejes Centrales de Gestión y a los Objetivos Estratégicos 

transversales que orientan el accionar del Instituto en el mediano y largo plazo, en 

virtud de la identidad otorgada por la Dirección Ejecutiva. 

EJE 1 - ACCESIBILIDAD A SERVICIOS Y PRESTACIONES DE CALIDAD 

 
Garantizar el derecho a la salud de las personas afiliadas y el acceso a servicios y 
prestaciones sociosanitarias de calidad. 

1-A- Brindar prestaciones sanitarias integrales de calidad 

 Ampliar la atención médica de las personas 

afiliadas a través de la creación de nuevos Consultorios en CPP, Honorio 

Pueyrredón y Cabildo. 

Ampliación y remodelación de la infraestructura sanitaria del Hospital del 

Bicentenario Ituzaingó, de la Unidad Asistencial Dr. Cesar Milstein, el 

Hospital Pami II, Hospital Español, Ex Clínica Estrada de Lanús y reanudación 

de la obra del Hospital Escobar.  

 implementación de sistemas de acreditación/calidad 

hospitalaria. Y fortalecimiento de la UADCM como centro gerontológico de 

referencia nacional en Oncología de personas mayores. 

  distribución de las vacunas para las 

personas afiliadas.  

 mejoras en el 

circuito de las prestaciones de audífonos, óptica, lentes intraoculares y 

elementos de fisiatría para garantizar la entrega y cirugías correspondientes.  

Promover la autonomía 

personal y atender las situaciones de fragilidad y dependencia de las 

personas afiliadas al INSSJP, de tal modo que puedan seguir viviendo en sus 

hogares en el marco del paradigma de los Derechos Humanos y la 

Perspectiva de Género. 

 brindar control y 

tratamiento odontológico a los Veteranos de Guerra y su grupo familiar, 

mejorando de esta forma la accesibilidad a la Atención Primaria en Salud. 
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1-B-Implementar un nuevo Modelo Prestacional de Calidad 

Nuevo Modelo Prestacional : en vistas de la detección de demoras en la 

asignación de turnos, y a fin de mejorar la atención de la salud integral de las 

personas afiliadas, el INSSJP se propone llevar un cabo un cambio en el 

Modelo Prestacional, para que de manera paulatina se reemplace el modelo 

de pago capitado por un modelo de pago por prestación efectiva. 

En una primera etapa, el objetivo es implementar un modelo de pago por 

prestación para las atenciones brindadas por los y las médicos/as 

especialistas. Luego, en una segunda etapa, se incorporarán a este sistema 

de pago, las atenciones en la especialidad de oncología. 

 destinado a brindar prestaciones 

médicas de rehabilitación a las personas afiliadas que cursen una patología 

en período agudo o subagudo que requiera un abordaje multidisciplinario, 

permitiendo así transitar la recuperación en su domicilio. 

Nuevo Modelo : implementación de nuevos criterios 

de asignación de escalas, según la complejidad de las prácticas, así como 

también criterios de categorización de alta complejidad, según la estructura 

del prestador a fin de garantizar una atención adecuada en cada uno de los 

niveles prestacionales. 

Recategorización de Prestadores de segundo nivel  implementación de un 

nuevo índice de relevancia estratégica, para la recategorización de los 

prestadores del II NIVEL Sanatorial a fin de promover políticas 

institucionales más justas y equitativas y a efectos de optimizar las 

instancias de financiamiento y su consecuente calidad prestacional. 

 y Programa de capacitación para médicas y 

: fortalecimiento del primer nivel de atención a través 

de la mejora de la remuneración, la optimización de tareas administrativas, 

la realización de capacitaciones periódicas y el desarrollo de nuevas 

herramientas digitales.  

Nuevas competencias profesionales a partir de la adquisición de 

herramientas que se ajusten a las nuevas demandas generadas por la 

evaluación de la medicina y del sistema sanitario. 

: implementar un nuevo modelo de 

atención que incluya el pago por prestación para las consultas de 

especialistas en oncología (modulo 144), y la libre elección de los 

prestadores por zonas geográficas (módulos 144 y 145). 

1-C- Implementar un Plan Integral de prevención contra el COVID-19 

Distribución de vacunas y apertura de Centros Propios de Vacunación  
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Desarrollo de estrategias de intervención territorial en articulación con 

UGL´s y Gobiernos Provinciales y Municipales, a fin de descentralizar y 

asegurar una mejor gestión en la distribución de las vacunas. 

1-D- Fortalecer los vínculos con Organismos Internacionales para mejorar las 
prestaciones 

 diseño e 

implementación del Plan de Trabajo 2021-2022 a fin de promover el diseño 

de políticas y programas relativos al envejecimiento saludable desde la 

perspectiva de derecho.  

 realización de cursos e 

investigaciones para la mejora en los servicios y en las prestaciones del 

INSSJP. 

 (Proyecto de gestión por 

resultados en salud para la atención de la población adulta mayor en la 

Argentina - Convenio 2193 Banco Centroamericano de Integración 

Económica): ampliación de la infraestructura de efectores propios, 

adquisición de equipamiento y acceso a la política de medicamentos 

gratuitos para las personas afiliadas. 

 

EJE 2 - ACCESO A MEDICAMENTOS  

Garantizar la provisión gratuita de medicamentos a las personas afiliadas que se 

encuentren bajo tratamiento de enfermedades prevalentes y de elevada incidencia 

en la calidad de vida. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

2-A - Garantizar la cobertura de medicamentos 

PAMI y 

generación de procesos más competitivos de adquisición de medicamentos 

asegurando su disponibilidad, a fin de ampliar el derecho a la salud de las personas 

adultas mayores y facilitar el acceso a los tratamientos de enfermedades de elevada 

incidencia, prevalencia e impacto en la calidad de vida. 

EJE 3- MEJORA EN LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS AFILIADAS 
FUNDADA EN LAS PRÁCTICAS DEL BUENTRATO 

Fortalecer la gestión institucional promoviendo una mejor atención de las personas 

afiliadas. 
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3-A- Mejoras tecnológicas para ampliar y fortalecer la atención  

 

: ampliar y fortalecer el uso del programa de Telemedicina 

para que contemple la consulta remota a Médicos y Médicas de Cabecera, 

así como a Centros de Referencia y Especialistas.  

 Mejoras de infraestructura en los canales de 

atención de las personas afiliadas (Call Center) y nuevo canal de 

comunicación con la incorporación de un asistente virtual para la atención 

de las personas afiliadas a través de la aplicación de Whatsapp. 

Unidad de acompañamiento telefónico para pacientes oncológicos . En el 

marco de las mejoras implementadas en el Call Center, se puso en 

funcionamiento la Unidad de acompañamiento telefónico para la atención de 

pacientes oncológicos.  

 Historia Clínica Electrónica Interoperable  Primera etapa. Promover la 

modernización de los sistemas de información sanitaria y el monitoreo del 

desempeño de los prestadores. En esta primera etapa, fueron realizados 

avances para mejorar el desempeño de los sistemas de Receta Electrónica 

Digital y Orden Médica Electrónica. 

 

3-B- Fortalecer las Unidades de Gestión Local 

Adecuación de la estructura orgánica de las UGL´s y organización de 

: optimización de los servicios y sistemas informáticos a 

los fines de mejorar la comunicación entre las UGL´s y el Nivel Central, y la 

atención de las personas afiliadas. 

 capacitación del personal 

de las UGL´s, elaboración de nuevas propuestas de organización, 

fortalecimiento de la articulación con organizaciones territoriales mediante 

la inscripción en el Registro del Instituto y la realización de operativos de 

atención en localidades sin Agencias de atención PAMI.  

3-C- Optimizar y Digitalizar los circuitos y procesos para garantizar la 
transparencia de la gestión 

: 

implementación de mejoras de los circuitos. 

: implementación de normas para la 

mejoría de los procesos de formulación y seguimiento presupuestario y 

creación de panel de control.  
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: Mejoras en el registro y comunicación con los 

proveedores del INSSJP. 

: optimización del sistema SARHA y mejoras en los 

libros de sueldos históricos y legajos del personal.  

: diseño del reglamento de GDE y 

nuevo reglamento del Sistema de Mesa de Entrada. 

: mejoras en el registro de la situación patrimonial 

del Instituto. 

 optimización 

del reglamento de compras e implementación del Portal de Compras 

Electrónicas. 

EJE 4- PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 

Promover la salud, el bienestar social y la autonomía de las personas mayores  

4-A- Garantizar prestaciones de protección social 

 continuidad del programa Probienestar, y 

ampliación del Programa de Apoyo Alimentario de Emergencia 

de asistencia sanitaria continuar con el otorgamiento de 

subsidios económicos para brindar cobertura social con el fin de potenciar 

capacidades de las personas afiliadas al INSSJP que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad para el pleno ejercicio de sus derechos. 

-  creación del programa, el cual incluirá la 

construcción de Centros de Día que funcionarán en los complejos 

habitacionales. 

4-B- Fortalecer espacios de participación social y comunitaria 

 desarrollo de actividades 

de participación en Plazas Pami, Playa Pami, UPAMI, Colonias Pami y talleres 

en CJyP. 

: lanzamiento del Pre-Viaje PAMI, Salidas Culturales, Programa de 

Turismo y Programa Beneficios PAMI. 

 

fortalecimiento de los Centros de Jubilados/as a partir de la implementación 

de 7 (siete) modalidades de Subsidios y del PROGRAMA TU CENTRO EN 

PAMI (Centros Modelo). 
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EJE 5- CUIDADO, GÉNERO Y DIVERSIDAD  

Favorecer prácticas de cuidado y BuenTrato, e implementar políticas de Género y 

Diversidad.  

5-A- Fortalecer los espacios de formación y capacitación para el personal del 
INSSJP, las personas afiliadas y los efectores propios 

Trato, Gerontología Comunitaria, Violencia de 

Género, : capacitaciones para personal del INSSJP, 

personal de RLE, talleristas y promotoras/es territoriales. 

: dictado de curso dirigido a 

profesionales que trabajen la temática de la vejez. 

 realización de cursos 

virtuales sobre atención primaria con perspectiva gerontológica y sobre 

género. 

 ampliación y nuevas convocatorias para el Curso de la Ley 

Micaela, para personas trabajadoras del INSSJP. 

 lanzamiento del primer portal de capacitación en 

gerontología para profesionales y no profesionales que trabajan con 

personas mayores. 

5-B- Diseñar e implementar políticas de cuidado y programas de abordaje ante 
situaciones de violencia por razones de género u orientación sexual 

 incremento de monto de las 

prestaciones, adaptación de las normas al contexto de pandemia, 

implementación de protocolos para el abordaje interdisciplinario de 

personas con deterioro cognitivo, situaciones de abuso y maltrato en RLE e 

implementación de cuidados paliativos. Implementación de la Valoración 

Geriátrica Integral (VGI) como diagnóstico interdisciplinario.  

 continuar con el 

otorgamiento de subsidios para afrontar la dependencia funcional de 

personas mayores afiliadas al Instituto, que se encuentren en situación de 

limitaciones funcionales psicofísicas y no cuenten con una adecuada red de 

apoyo y atención efectiva.  

integral ante situaciones de violencia por razones 

de género y/u orientación sexual para personas mayores y personas 

 creación del Centro de Abordaje Integral de 

Violencias por motivos de género; asistencia integral a las personas que 
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atraviesan violencia por razones de género e implementación de protocolo 

de actuación ante situaciones de violencia de género en el INSSJP. 

C  Presupuesto Institucional con Perspectiva de Género (PPG) 

Presupuesto institucional 2021 con perspectiva de género  diseño de un 

Manual para la elaboración de presupuesto con perspectiva de género; 

diseño de los formularios para la elaboración del presupuesto con 

perspectiva de género; reuniones y capacitaciones con las personas 

referentes y responsables de las áreas del INSSJP, para la correcta 

implementación del presupuesto con perspectiva de género. 
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TABLA 1  MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 
Se presenta la matriz de responsabilidades de gestión de cada Proyecto, Plan o Programa Estratégico, incorporado al presente 

documento. A los efectos de un mejor entendimiento y registro, los mismos se encuentran consignados al área de mayor nivel 

orgánico (hasta Secretaría General y Gerencia). 

 

NOMBRE AREA

Infraestructura Sanitaria Secretaría General de Administración

Efectores Propios Secretaría General de Polítias Sanitarias

Plan anual de Vacunación Antigripal Secretaría General de Polítias Sanitarias

Asegurar la provisión de insumos y elementos médicos Secretaría General de Polítias Sanitarias

Programa de Apoyo y Cuidados a Domicilio Secretaría General de Polítias Sanitarias

Programa Odontológico para Veteranos de Guerra Secretaría General de Polítias Sanitarias

Nuevo Modelo Prestacional Secretaría General de Polítias Sanitarias

Internación Domiciliaria Integral Secretaría General de Polítias Sanitarias

Nuevo Modelo de Alta Complejidad Secretaría General de Polítias Sanitarias

Recategorización de Prestadores de II Nivel Secretaría General de Polítias Sanitarias

Nuevo Modelo Prestacional y Programa de capacitación para Médicos y Médicas de Cabecera Secretaría General de Polítias Sanitarias

Estrategia integral de Oncología Secretaría General de Polítias Sanitarias

Implementar el Plan de vacunación contra el COVID-19 y 

brindar respuesta ante las necesidades generadas por la 

emergencia sanitaria

Plan Integral de prevención contra el COVID-19 Secretaría General de Polítias Sanitarias

Convenio de Cooperación técnica entre el INSSJP y la OPS Coordinación de Proyectos Especiales

Convenio de Cooperación técnica con el BID Coordinación de Proyectos Especiales

Convenio de Cooperación entre el INSSJP y el BCIE Coordinación de Proyectos Especiales

ACCESO A 

MEDICAMENTOS
Garantizar la cobertura de Medicamentos Programa Medicamentos Gratis Secretaría General de Polítias Sanitarias

Telemedicina Secretaría General de Polítias Sanitarias

PAMI Escucha y Responde Gerencia de Escucha y Respuesta Activa a Personas Afiliadas

Historia Clínica Interoperable Secretaría General de Polítias Sanitarias

Adecuación de la estructura orgánica de las UGL´s y organización de procesos y cursos Secretaría General Técnico Operativa

Fortalecimiento de la Gestión en el Territorio Secretaría General Técnico Operativa

Optimización de los circuitos de liquidación, facturación y pago Secretaría General de Administración

Planificación y control presupuestario Secretaría General de Administración

Registro de proveedores Secretaría General de Administración

Recursos Humanos Secretaría General de Administración

Reglamento GDE y Manual MDE CUP Unidad de Secretaría Administrativa

Regularización dominial Unidad de Secretaría Administrativa

Fortalecimiento del circuito de compras y contrataciones Secretaría General de Administración

Programa Alimentario Gerencia de Promoción e Inclusión Social

Subsidios de asistencia sanitaria Gerencia de Promoción e Inclusión Social

Casa Activa-Casa Propia
Gerencia de Promoción e Inclusión Social / Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología 

Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Programa Nacional de Prevención Comunitaria Gerencia de Organización y Vinculación Social

Reconstrucción de los espacios comunitarios, recreativos y de promoción turística Gerencia de Organización y Vinculación Social

Programa Nacional de Subsidios Solidarios para Centros de Jubilados/as Gerencia de Organización y Vinculación Social

Capacitación en Buen Trato, Gerontología Comunitaria, Violencia de Género, y Derechos 

Humanos
Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Curso sobre la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 

las Personas Mayores
Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Capacitación a Médicos y Médicas de cabecera Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Ley Micaela Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Aprender.PAMI Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Programa Residencias Cuidadas Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Programa de apoyo a la dependencia y fragilidad Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Programa de abordaje integral ante situaciones de violencia por razones de género y/u 

orientación sexual para personas mayores y personas trabajadoras del INSSJP
Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y Políticas de Cuidado

Presupuesto Institucional con perspectiva de género Secretaría General de Administración

PROYECTOS Y PROGRAMAS

PREVENCIÓN, 

PROTECCIÓN Y 

PROMOCIÓN SOCIAL

Fortalecer espacios de participación social y comunitaria

Fortalecer las Unidades de Gestión Local

EJES OBJETIVOS ESTRATEGICOS

Fortalecer los vínculos con Organismos Internacionales para 

mejorar las prestaciones

ACCESIBILIDAD A 

SERVICIOS Y 

PRESTACIONES DE 

CALIDAD

CUIDADO, GÉNERO Y 

DIVERSIDAD

Brindar prestaciones sanitarias integrales de calidad

Implementar un nuevo Modelo Prestacional de Calidad

MEJORA EN LA 

ATENCIÓN DE LAS 

PERSONAS AFILIADAS 

FUNDADA EN LAS 

PRÁCTICAS DEL 

BUENTRATO

Mejoras tecnológicas para ampliar y fortalecer la atención

Optimizar y Digitalizar los circuitos y procesos para garantizar 

la transparencia de la gestión

Garantizar prestaciones de protección social

Fortalecer los espacios de formación y capacitación para el 

personal del INSSJP, las personas afiliadas y los efectores 

propios

Diseñar e implementar políticas de cuidado y programas de 

abordaje ante situaciones de violencia por razones de género 

u orientación sexual
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